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2 9 1 	 Expediente N° 14.112/2023 

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 14.112/2023 en el que, mediante 

Nota N° 0833/23, la Jefa de la Planta Piloto del INBEMI, Ing. Leung Hung KWOK, solicita la 

baja de bienes de dicho organismo, por encontrarse estos deteriorados y en desuso, y 

CONSIDERANDO: 

Que obra incorporado en autos el informe técnico elaborado por la Directora 

Normalizadora del INBEMI, Dra. Ing. Silvana Karina VALDEZ, del que surge que la totalidad 

de ellos se encuentra en estado inutilizable, obsoleto o roto sin posibilidad de reparación. 

Que el Departamento de Compras y Patrimonio de la Facultad estima el monto total 

de la baja, en VEINTISEIS PESOS ($ 26,00). 

Que la Dirección de Patrimonio de la Universidad desagrega, de los listados 

originales, bienes que podrían ser destinados a instituciones y/u organismos que realizan 

solicitudes de transferencia sin cargo, informando su efectivo traslado al Depósito de 

Patrimonio para su resguardo, y revaluando el monto total de la baja en VEINTE PESOS ($ 

20,00). 

Que Asesoría Jurídica de la Universidad, mediante Dictamen N° 21.729, manifiesta 

que no tiene objeción que formular a la baja de los bienes de la Planta Piloto del INBEMI 

detallados por la Dirección de Patrimonio, debido al desgaste natural generado por el uso 

habitual —en unos- y por encontrarse obsoletos por desactualización tecnológica —en otros-, 

señalando que corresponde al Consejo Directivo de la Facultad emitir la Resolución, 

respecto al rezago y la baja de los bienes. 

Que por Resolución CS N° 356/00, se delega en los Consejos Directivos la decisión 

sobre la baja o condición de rezago de bienes muebles hasta un valor de mercado de 

PESOS DIEZ MIL ($ 10.000). 
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Por ello y de conformidad con lo aconsejado por la Comisión de Hacienda en 

Despacho N° 33/2023. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su X Sesión Ordinaria celebrada el 9 de agosto de 2023) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Declarar en condición de rezago y disponer la baja patrimonial, por 

obsolescencia y vida útil superada, de los bienes del INBEMI que seguidamente se detallan, 

todos ellos registrados a nombre de la Ing. Leung Hung KWOK: 

No 
INVENTARIO 

Alío 
DE 

ALTA 
DESCRIPCIÓN 

VALO 
RESIDUAL[$] 

11571 1984 SILLA PUPITRE C/ASIENTO APOYA LIBRO — RESPALDO TERCIADO 1,00 

11613 1984 SILLA PUPITRE C/ASIENTO APOYA LIBRO — RESPALDO TERCIADO 1,00 

11614 1984 SILLA PUPITRE C/ASIENTO APOYA LIBRO — RESPALDO TERCIADO 1,00 

17459 1989 
MOTOR ELÉCTRICO. CIA. GRAL. CONSTS. A. MEA. TRIFAS. N° 
1207535. C/LL 

1,00 

46264 ESTANTE METÁLICO VERDE C/3 ESTANTES 0,90x0,31x1,05 m 1,00 

46948 1987 SILLA fija tapizado en tela vinílica negra sobre estructura de acero 1,00 

46983 SILLA DE MADERA MARRÓN 1,00 

47014 SILLÓN GIRATORIO MARRÓN 1,00 

47524 GARRAFAS DE GAS 2KG. EN COLOR AZUL 1,00 

48612 BOMBA DE VACIO 1,00 

165092 1992 Silla M-31, giratoria y rodante, base y ruedas cromadas, tipo butaca, 
asiento y respaldo tapizados en espuma de poliéster y cuerina color 

1,00 
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INVENTARIO 

AÑO 

.
DE 

ALTA 

N ° 
DESCRIPCIÓN 

VALO 
RESIDUAL($) 

marrón 

189522 1993 
MEDIDOR DE GAS domiciliario, modelo C-6, para caudal máximo de 7,5 
m3/h, marca TOVER, N° 00305 Y 306 gasómetro 

1,00 

189523 1993 
MEDIDOR DE GAS domiciliario, modelo C-6, para caudal máximo de 7,5 
m3/h, marca TOVER, N° 00305 Y 306 gasómetro 1,00 

196504 1996 
RETROPROYECTOR de transparencias, marca 3M, modelo 9080. Serie 
N° 544369 

1,00 

196505 1996 TELEVISOR color, marca SANYO, mod. C-20-LE9OB 1,00 

203995 1977 REGISTRADOR, MARCA SIREX, MODELOTO2N1 H 1,00 

257493 2005 
CALOVENTOR MARCA COVENTRY, MODELO C055, CLASE II. 
INDUSTRIA ARGENTINA 

1,00 

257495 2005 
VENTILADOR DE PIE, MARCA SIGMA, SERIE N° TSF-04818128. 
CONSUMO 60 W. INDUSTRIA CHINA 

1,00 

291654 2010 

CALOVENTOR MARCA PROTALIA FH802 2000W 

Potencia Máxima: 2000 W 

2 Niveles de Calor y 1 de Ventilación 

Corte Automático Anti Caídas 

Cuero Ignifugo 

1,00 

310758 1999 
VARIADOR DE FRECUENCIAS SIMENS MICROMASTER MM 75/2 — 1 
HP — 750 W 230V, 1 ó (3) FE, 8,2 (4,7) A — N° de Serie XAK 522 MM 165 
B 

1,00 

VEINTE PESOS ($ 20,00) 

SON: 20 (VEINTE) REGISTROS 

ARTÍCULO 2°.- Hacer conocer al Departamento de Compras y Patrimonio de la Facultad, 

que deberá confeccionar la planilla de baja pertinente y proceder a adjuntar los 
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comprobantes correspondientes, a saber: Acta de Destrucción y/o Certificado de Disposición 

Final de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, esto último de conformidad con lo 

establecido en la Resolución R N° 1483-2019. 

ARTÍCULO 3°.- Publicar en el Boletín Oficial de la UNSa, comunicar a Dirección General 

de Administración, Dirección de Contabilidad y Dirección de Patrimonio de la Universidad, al 

correo electrónico diegorod(ffiunsa.edu.ar; al Departamento de Patrimonio de la Facultad; a 

la Ing. Leung Hung KWOK; al INBEMI y girar los obrados a la Dirección General 

Administrativa Económica, para su toma de razón y demás efectos. 

FMF 

RESOLUCIÓN FI 
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